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A R T I C U L O  
D E  O F I C I O

S. M. ia Reina, su augusta Madre la, Reina Go
bernadora y la.Serma. Sra. Infanta Coña María Luisa 
Fernanda, contienan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

Ue igual beneficio d is f ru ta n  SS. AA. los S e r e n í 
simos Sres. ■ Infantes.. I). Francisco de-Paula-' y Doña 
Luisa Carlota.

P a r tes  recib idos en la  s e cr e ta r ía  de: E stado y  del D esp a 
cho de la  G u er ra . ' .

El comandante general de la provincia de Burgos, con 
fecha d del presente mes , dice á este -ministerio lo que 
sigue:

Exorno, S r . : El comandante general interino del cuer
po de ejército de la izquierda , en oficio de. í  del actual 
que acabo de recibir, mé dice lo qiíe copio: En este mo
mento, que son las once de la m añana, acabo de recibir 
del comandante militar de Balmaseda la comunicación si
guiente /que me dirige con fecha 29 del próximo anterior: 
Tuve la satisfacción de.ver que quizá fui el primero que 
por mi comunicación de 27 del corriente anuncié á V .  S. 
Ja entrada del Excmo. Sr.- general en gefe en ia villa de 
Bilbao, y  Ia (derrota.de, la facción con la pérdida de 16 
piezas de arti llería de. grueso calibre , y ahora añado: que 
un confidente mió ha visto llegar en precipitada fuga ai 
pueblo de Miraballes cuatro batallones facciosos avergon
zados y  llenos de terror y espanto , asegurando alguno de 
estos mismos quev,nuestra caballería- había sido muy in
dulgente; pues pudieñdo degollar á muchos, se contenta
ban eñ conmutarles el fin deYir existencia con la suerte 
de prisioneros , contándose en el numero de estos cuatro 
compañías completas, y  que ademas de las 16 piezas per
dieron también todas las municiones; salvando tan solo 
dóé 'obñ;ses '̂xf  uña pieza de J 8  , y  asegurando que el gene
ral Eguía está herido en un m u s lo , y muerto entre otros 
gefes I bar r o la , que se ahogrr con su caballo , y que la fac
ción ocupa en el día al referido pueblo de Mi rabal les y li
mítrofes.

Excmo. Sr.:  Deseando récornpensar el heroísmo de 
los defensores y  libertadores de Ja invicta Bilbao, si no 
.como merecen , á lo menos como permiten mis escasos 
m edios , tengo el honor de incluir á V .  E. la adjunta car
ta dirigida al insigne general D. Baldomero Espartero que 
encierra u n a T etra de .$9  rs. ,dest¡ nados al socorro, de jos  
ihismos, especialmente de los- que se hallan heridos y de 

. los quem as se hubiesen distinguido en la gloriosa .jornada. 
; dél 2^ ál 25 del mes último.

S írvase , pues, V .  E, acoger benignamente esta corta 
ofrenda de un español amante de su p a tr ia , haciendo que 
llegue con prontitud' á manos de .aquel esclarecido gefe pa
ra atender córí oportunidad á las necesidades de nuestros 
valientes ;• mintiendo que inis circunstancias no mé permi-  

- -tan-hacer; mayor esfuerzo en faVor de un ejército modelo 
¿ de válór,'de- sufriñiiénto y' de . virtudes. Dios guarde á V ,  E.

-atfb's.: M a d r i d  9 d e  E n e t o  -de  1837. = E x c m o .  S r . =  

S e c r e t a r i o - de E s t a d o  y deí Des~ 
r^pachoideiiá ,G uerra .;  j¡

C O R T E S

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  F E R R E R  ( d o n  J O A Q U IN ). ’

Sesión del d ía  12  d e. E nero
' Se  abrió  á las doce  y  Se le y ó  e l acta  de l  día  anterio r .

E l  Sr. S A N  ¡M IG U E L m anifestó . q u e  habié ndose h ech o  en la  d i s -  
• eusion de  a y e r  a cerca  del- d ic ta m e n  de ia  c o m i s i o n d e  Leg is lac ió n  
-isobre la  ¿ d i c i ^ n d é i s i v  C a b a l le ro  , una in d ic a c ión  respecto  a l  t r a t a -  

/ do"dél lord  E l l i o t , á q u ie n  é L S f .  S e c r e t a r io - d e  G ra cia  y  J u stic ia  no 
tu vo  por  c o n v e n ie n t e  dar e x p l i c a c ió n  a lg u n a  , había  pedido la  p alá -  
'bra , rio para  usarla  en pro - ni en  contra  , sino para  ex p l i c a r  de la 

: m an era  cóm o se l l e v a  á e fe c to  este  t r a t a d o ; mas  co m o  se hubiese 
•'declarado e l  punto  su f ic ie n te m e n te  d is cu t id o  antes  q u e  le  to case  ha

b l a r ,  pedia  co nsta se  en e l  ac ta  e l  d ic ho  ob jeto  co n que había-pedido 
la pala bra .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  c o n t e x t o  q u e  para sat is facció n  del señor' 
preop inan te deb i a m a n ifes tar  qu e  en í a  d iscusió n  á  que  S. S* hacia

■ refe rencia , h ab la ro n  en  pro los Sres. F a l e r o ,  S a n c h o ,  A rm e n d a r iz  y' 
- Ministro d e  G ra cia  y  Just ic ia ;  y  en contra  los  Sres. C abal le ro , Olózagá, 

G ó m e z  B ec erra  y  A lm ó n a c i d  , c u y o r  señores hab la ron  después para 
aclarar h e c h o s : qu e  S. S. había  pedido la  p a l a b r a ;  pero  to c án d ole  
hablar después-del Sr. L u j a n , á  q u ie n  ta m p o c o  a l c a n z ó , por  h a b e r 
se declarado e l p u n t o  s u f ic ie n te m e n te  d i s c u t i d o , cre ia  dar  esta  sa¡- 
tisfacc ion para q u e  no se cr e y e s e  le  hab la  negado  l a  pala bra .

Después de  una l ig era  e x p l i c a c ió n  d e l  Sr. San M ig u e l  acerca de 
este p u n t o , ¡se acordó  co n stase  s u - r e c l a m a c i ó n  en  e l  a c . a ,  con lo 
que ¡quedó es ta  apro bada. '

Se  m audó ag re g a r  á  l a  mis ma.'  e l  V o t o .c o n t r a r i o ’ á  lo r e s u e l -  
' tcfcen : la  seg u n d a  par t é  d e l  d ic t á m e n  de  l a  ‘¿00115100 sobre la  p r o 

posic ió n del Sr. C a b a l le r o ,  de los Sres. Cabrera de N e v a r e s ,  A l -  
' si.na , B é i tra n  de Lis ; A lv a r o  , García , P a s c u a l ,  Llano y  A ¡cor isa, 

Tarín  , Lasaña y o t r o s ,  después de unas ligeras observ aciones del 
Sr. Falero  como indiv id uo de. la co m is ió n ,  sobre el modo de e x 
presar  d ic ho  v o t o ,  y  a que satisfizo el Sr. P r e s i d e n t e ,  d ciendo que 
la mesa no hab la  podido m enos de hacer  la le c tu ra  de dichas  m i
n u t a s ,  porque había hech o  las mismas observaciones  á algunos 
de los Sres. firmantes ; mas q u e  no habiendo tenido á bien re cti fi 
carlas ,' lo ba ria  la mesa. -

Se mando pasar  á la com is ió n  especia l de M il ic ia  nacional un 
estado de la fu erz a de esta  arma en íc d o  e l  r e i n o , form ado por  el 
in spec to r  de la m is m a , y que re m ite  á- las Corte s  el Sr. M m is tru  
de Ja Gobernació n  del Pvfino.

Se le v ó  una expos ic ión  del .ayunta miento  con sti tucion a l de San
tiago de Gal ic ia  man ifestan do el estado la m entab le  a que se. hal la 
reducida la g uarnic ió n  de aquella  ciudad , y  pide que las* Cortes 
acuerden lo c o n v e n ie n te  para poner un té rmin o á los gra ves  in con
ve n i e n te s  que se s ig uen de ten er  á dicha gu a rn ic ión  en tal estado.- 

El Sr. v S U A N C E S  expuso ^que el ay u n t a m ie n t o  de S antiago le  ha
bía ¿em it id o  e l  re curso  de que se acababa de hacer  m é r i t o ,  con en
cargo especia l,  de p e d i r á . l a s  Cortes to m asen en consideración el 
abandono en que están los individuos de aquella  g u a rnic ió n  ; pues 
m u chos dias habrian ca recid o d é .rancho  á no ser ..por algunos p a r t i 
cu lares que han h e ch o  adelantos ; 'pero óue Siendo de te m e r  l le g u e  
dia en que hasta este  recurso  fa l té  , es de t e m e r  que, estos hom bres  
se v e a n  en la necesidad de robar, y  los püeblós en la de oponerse, lo 
que acarreari a  gra ve s  m a l e s ,  por lo que esper aba , que las Cortes 
d i c t a r a n  las frías eficaces p rov id encias  para que al  m enos  se a t e n 
d ie s e  á los que está n con las armas en la mano.

El Sr. A L V A R O :  Las C órtes  no pueden ser ya  sordas á esta  c l a 
se de re c lám a c ip n e s  : m uchas  v e ce s  Se han mandado pasar al G o 
b i e r n o ;  y  m ed ian te  que no sat is fa ce  á lo que se pide , deseari a que 
se mandase quedar sobre' la m e s a ,  y  se. señalase  dia  p^ra su d is 
cu sión. ' /

Se p re g u n tó  si pasaría al  G o b ie r n o ,  y  se acordó que no por 32 
vo tos  contra 30, m andando en seguid a que pasase á la com s ;on de 
Guerra .

.. La s  C ó rtes  o y e ran  con agrado una e x po s ic ió n  d e l  c o l e g i o . d e  
'Corredores de ca m bio s de. B a r c e l o n a , en que manifiesta sus s e n t i 
m ie n to s  p atr iót ic os  con m ó t iv o  de los p roy e c to s  de de íó rd en  y 
an arquía  que se h ab ía n  form ad o para trastornar el órd en  p ú oi ico  en 
a q u e l la  c a p i t a l , e l  cual  basta  á sostener  su M il ic ia  nacio nal.

A  la co m is ió n  d e  Infraccio nes  de C o n st i t u ció n  se manda pasar 
una e x p o s i c i ó n  de D José T om arch o  h a b i ta n t e  e x t r a m u r o s 'd e  la 
ciudad de L u g o ,  q u e já n d o s e 'd e l  su b d elegad o  de rentas de aq uella  
ca p ita l  por h ab er  allanad o su casa sin fo rm a liza c io n  de las d i l i g e n 
cias c o n v e n i e n t e s ,  y  ex ig id o  jura m en to  á  una h i ja  suya  en causa, 
p rop ia .

Se m andaron pasar al. G obie rno  dos e x p o s ic io n e s  : -la 'pr imera de 
un v e c in o  de e s t a  c o r t e  , Mtlic i ¡no nacional de la sexta  ¿ompañía 
del q u in t o  b a ta llón  , en queja del cu po que se le h t  Señalado en el 
rep arto  de los 's$ mil loñés.; .  y.'la segunda de Doña Joaquina A z p e i t i ,  
¡quejándose de q u é  hab ie ndo  paga do  é l . p r í m e r  p l a z o ,  se  le  ha h e ch o  
un au m e n t o  en  el segundo.

Las Corte s  oy e ro n  co a  ageadq una exposic ió n  del Sec retar io  dé 
la acadethiá  de la h is to r ia ,  ¿  nombre de lá m is m a ,  re m it ie n do  un 
cu adern o  de las Córte s  ce le b r a d a s  en Soria en 1380. Se  mandó pasar  
á la b i b l i o t e c a .  . . .

Sé l e y ó  por pr im era  v e z  una./proposición del Sr. G ó m e z  A c e v o
ac erc a dé .u n á ac la ració n  á las disposiciones, sobré  caza.

Sé Tee por prim era  v e z  una, pro posic ió n  del Sr. García  Blanco,
d iv id id a  en 2$ a r t í c u l o s , sobre  a r re g lo  del c lero  y  fu nciones  de 
ig lesia .

Se le e  p or  segunda v e z  la s ig u ie n t e ,  proposic ió n  ele los Señores 
‘ Burrie l , M onte rde. , C a s a j u s ,  Espejo , M on ta ñ és  , La borda* y  Salas. 

. , P e d im o s  á las C órtes  que fijándp, su aten ción  en  el en o rm e  d e s - 
fa lco  e x p e r im e n t a d o  en la ren ta 'd e  la s a l , á causa dél fu n esto  e n 
sayo en ta b la d o  en 183^ , y  por  razones de p o l í t ic a  se s ir van  d e 
c r e t a r .  ; . .

1 . o Q u e  desde lu e g o /  y  ya  para  el  co rr ie n te  a ñ o , se re parta  la 
sal por  Via de  ac opio s  , coimo se veri ficaba ú l t i m a m e n t e  , pero r e 
bajando su p reció  á '3Ó r's. v n . , ó. lo qüe parec iere  c o n v e n i e n t e .

2 ,0..: Q u e  las D ip u ta cion es  'p r ov in cia les  recti fiquen  los ,repartos  
o y e n d o  antes  á, los  p u e b l o s ,  á fiñ‘ dé ' no d is tr ib u ir le s  mas  cantidad 
qué  la necesa ria  para su consum ó , c u y as  bases se fijarán de m odo 
que  nihgün. español de je  de ré c ib ir ia . y  < ^

g.ó  Q ue  no se h aga  in n óva cioñ  én lo  r e l a t i v o  á la fáb ric a de s a 
l a z ó n ,  m ejorando este  ramo, de indfis tr ia  en todo lo qüe sea s u s 
c e p t i b le .  -  • ;

* 4 .0 ' Q u é  se p erm itirá  la venta  en'Jos a l fo l ie s 'ó  fáb r ic as  al p r e c ió
dé 32 rs.% d e b ie n d o 'e s t a r  aütórlz¡ido el có n d u c to r  por el  a y u n t a 
m i e n t o  del p ueblo  de s'u d o m ic il ió  , b ie n  s.éa para h a c e r  el tráfico  

: tí bién para su consum o. ; :
5 .p Y  q u é  la cob r an za  y  recauda ción  d e ’ esta  renta se re a l ic e  en 

é l modo y  té rm in os  de la a n t e r io r  u lt im a.é p oca .,  ó del m étodo  que 
la ilu strac ió n  del C on greso  e s t i m é ’ mas'  ventajoso  al E s t ad o ,  y  m e 
n o s .g r a vo s o  ó sensible, á  los co n su m id or es .”
¡ El  ¿Sr. B U R R I E L  hace p r e s e n t é  que la r en ta  de la saj ha tenid o
una d is m in u ción  de r’ob min ónos en los dos ú l t im o s  a ñ o s ,  por  el
e n s a y o  que se ha h e c h o  de una co n t ra t a  que ha sido i g u a lm e n t e  f u 
n esta  para la m O rá l 'p ú b l ic a :  pide se to m é  en con s id erec ion  esta 
prop os ic ión /  y  se r e l e r v a  h ac er  ó su t ie m p o  otra s  observaciones.

$e manda pasar á la com is ión  de H a c ie n d i .
' E n t ra  á jura r y  toiña as ie nto  un Sr. Dip utado.

La com is ión  dé Poderes  es de d ic tá m en .  que d eb en  apro barse  
ío s 'd e  D. V i c e n t e  Santo ñja  r Dip uta do  por  A l i c a n t e ,  c u y a  ac ta  está  
aprobada por las Córtes. Q u ed a aprobado*  ̂ ¡

EÍ  Sr. A L V A R O : Me p i r e c e  que las Có/tes no deben ser. in di
fe re n t e s  á la co n d u cta  del gen era l  A Í a i x , por c o n s ig u ie n t e  Suplico á 
las mismas que níanden v e n i r  a l ,M i n i s t r o  d e  ly G uerra  para qué eq 
la sesión de h o y  in fo rm é  lo que*haya sobre el p a rt icu lar . Hace po
cos dias que  sin form ali dad  de proposic ió n  se mandó v e n i r  á los 
M i n i s t r o s , pero  s i 'se  consid era n e ce sa r io 'ñ o  te n g o  reparo  en h a 

t e r í a .  '' .
* E l  Sri P R E S I D E N T E  y  N o h a y  regl a fija .porque esto  es cosa, 

n u e v a ;  p e r o  desearla  qué cu an d o  se qu is ie sen h ac er  i n t e r p e i a c i o -  
nes ál Gobiern;-, se fijase el o b je to  en una proposic ió n , y  que si no 
es cosa m u y  u rg e n t e ,  se señale d i a ,  porq ue es, bien sabido que los 
M in is t ro s  110 pueden Venir á todas  horas sin un m o t iv o  grave.

El Sr. A L V A R O :  En cu an to  á la p rim era  p arte  digo que otras, 
v e c e s  sé han h e ch o  in te r p e la c ion e s  ¡sin p receder  mas  que urt s im ple  
a n u n c i o ,  y  en cu an to  á lo  s e g u n d o ,  q u e  la  considero  u rg e n t e  y de
seo que v e n g a  e l  M in is tro  h o y  m is m o  , sin que para esto  necesit e '
t ie m p o  ni plazos . • ' .....................

El s r .  H ERO S cr e e  qué  lo  que ha indicado e l Sr. A lv a r o  no es 
o b j e t o  de  una interpelac ió n, ..a l G o b ie r n o ,  m ie n tra s  np h aya  una 
orboosie ion  form áfi  '

El Sr. A L V A R O  dic e  que no puede olv id arse  de lo que se ha 
com unicado a las Corte s  , y  por lo m i s m o ,  que insiste  en lo que ha 
dic ho.

El Sr. P R E S I D E N T E :  S? av isa rá  al m in is te rio.
E ‘ Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  Debe decirse si será ¡en ses!on pú

blica ó 110. Acaso al G obiern o  le  in te resará  que sea en sesión se
creta .

El Sr. A L V A R O :  De lo qu? diga el M in is tro  se i n f e r r á  si h a y  
necesidad de tratarse el n egocio  en sesión secr eta . -Yo  creo que t o 
do el púb lico  sabe lo que ha ocurr id o en este  n p g o c io ;  nada h a y  
s e c r e t o ,  y yo  tamoie n tongo aversió n  á las se.s:ones secretas.

El Sr. GOIYirz  B E C E R R A  : Jarr as se ha dicho al G ob iern o  que 
veng a er, e! mis mo dia sin hibí>r un acuerdo de Jas C ó r t e s ,  y asi m e 
o pongo  a que por U  secretar ía  s.r: com u n iqu e  al Gobierno, el an uncio  
de la, in ter p elac ión  con cas i dad de .que Venga en el dia de h o y :  que 
se Jo anuncie  e n h o r a b u e n a ,  p e ro  para que venga en el dia de m aña
na ó pasado m a ñ a n a ,  á menos que r l Sr. A ¡Varo h a g a u n a  proposi
ción y se apru ebe por las C o r t a s ,  porq ue les Ministros no han de 
v e n i r  por la sola vo lu n ta d  de un Diputado;-

El Sr. A L V A R O :  Hasta aliork no he. sido necesario  acuerdo de 
las Córtes  , b^sta que un Diputado haya  anr.ncb'do ¡a in te r p e la c ión ,  
r¿i ei re g la m e n to  im po n e  esta  ob l ig ación  al hab lar de t-ste derec ho. 
P o r  lo m ism o insis to .

El Sr. HÜ EL V E S : El Sr. B e c e r r -  no ha debid o dudar d-3 la c o n 
ducta de la, m e s a :  cu ando un Sr. Dip uta do  ha a nunc ia do  una i n t e r - ,  
P  ' iaeion p-ra o tro  dia , l a  ha puesto  e n  c o n o c im ie n t o  de los señores 
M in is t r o s ;  pero  cuan do ha sido para que com pa rezcan  en la misma 
s e s i ó n , no lo ha hecho sin prec. der acuerd o de las Córtes  que son 
ú n ic a m e n te  las que pueden calif icar ¡a im p o r t an c ia  del negocio . Y o  
creo  que el Sr. A lvaro  debería f o r m a l i z a r  ¡a proposic lo D , qu é  se d e 
clare  co mprendida en él a r t íc u lo  100 del r e g l a m e n t o ,  y  que lu ego  se 
d¡scuta .

E l Sr. A L V A R O :  Cre o que es nece sario  que v e n g a  el Sr. M i n i s 
tro de la Guerra h o y  m ism o :  no ha sido co stu m b r e  ab rir discusión 
co m o propone e l Sr. K u e l v e s .  E s t o y  en uso de mi dereého  , y  lo 
sostendré.'

El Sr. GAPvCIA P A T O N  opina que  d ebe d ifer ir se  la in te r p e l a 
ción para mañena , porque el  G obiern o  podrá v e n i r  p r e v e n id o ,  y  
esta rlo  ta m bién  los Sres. Diputados.

El Sr. A L V A R O :  Insisto en lo que he pedido.
Ei S.. P R E S I D E N T E : El caso es saber si las C o tíes  p art ic ip an  

de la opin ió n ele V .  S.
Se p re g u n ta  si se ll am ará  al Sr. Ministro  para la ses;on de h o y ,  

y  las Córtes  re su e lv e n  que 110.
El Sr. L U J A N  pide se p r e g u n te  si se le l l am ar á  para  la sesión 

de mañana , y  el Sr. P re s id e n t e  c o n testa  que la m esa y a  lo vfiyri-

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia  la órden  del d í a , que em pie za  f o r  
el d ic t á m e n  de ia com is ió n  de Guerra sobre la  proposic ió n del se
ñor Falero . *

Se le y ó  dicho d c t á m e n  que  dic e  asi : . ' •
La co m is ió n  ex tra ordinaria  de G u e r r a ,  en v is ta  de  las adiciones 

pre sentadas por el Sr. M a rtín ez  Falero  á lo acordado por las Cortes, 
r e l a t i v a m e n t e .á  la facult ad  de e m i t i r  su voto  por e s c r i t o ,  concedida 
por  la  m ism a  á los e lec to res  de los D ¡puf.ados pro v in c ia les  que han 
de ag regarse  á los ac tu a le s ,  en las que pide  aquel D ip u tado:  p r im e 
ro que dicha facult ad  se e m ie n d a  contraida á Jos e lecto res que se ha
l len ausentes  de su prov in c ia  ocupados en asuntos del se rv ic io  na
c ional/  á lo s . im posib il it ados  f ís ic am e n te  de asist ir  á la ju nta  e le c 
to r a l ,  ó á los que lo este n por: hallarse  in te rcep ta das  las c o m u n ic a 
ciones por  los f a c c i o s o s ; la com is ió n  es de dictamen, que estando en 
el que  se s ir v ie ron  ap ro bar las Córtes  c l a r a m e n te  e x p r e s a d o ,  que 
solo se tr ata b a  de ace le rar  e l térm in o  de estas e le c c io n e s ,  el cual 
se difer ir ía  de .un modo perjudic ia l á la causa p úblic a  en m uchos 
puntos si hubie sen de concurr/r p erson alm en te  iod os  los e le cto res;  
no pueden ente nderse  re levados  los que sean capaces de veri ficar
l o  , y  ningu no  lo  esta rá  en donde tod os  puedan con cu rrir  ; pues la 
com is ió n  no h a  propuesto  á las Córtes la derogació n  absoluta  de la 
parte  de la Con st i tu c ión  r e l a t i v a  á este  p u n t o ,  sino aquel la  modif i
cación n e ce sa r ia ,  para que en las ac tu ales  c ircunstancias  pueda rea
lizarse  la e le cc ió n  cíe los nuevos  dip uta dos prov in c ia les  dentro  del 
mas b r e v e  espacio  de t iem p o posib le  ; por  lo que opina no ser ad
m is ib le  la referida adic ión.

En cu an to  á la segunda de l  m ism o Sr* M a r t ín e z  F a l e r o ,  para 
que la  fac u lt a d  co ncedida al  G obie rno  de dis poner  todos los ac tos r e 
la t ivo s  á las form alidades  y  p reca ucio nes  con que debe proceder  en 
estas e le c c io n e s ,  h ay a  de ser con la co ndic ión de q u e ,  si por  fa l ta  
de la  co n c u rren cia  perSonal  de los e lec tores  no hubie se  junta  e le c
t o r a l / s e  ver i f iq ú e  e l  e sc r u t in io  de los votos  escritos  p o r  la d ip u ta
ción p r o v i n c i a l ;  ia  com is ió n  en tien d e  que,- en el caso dé que asi s u 
c e d a ,  lo cu al  apenas l le g a  á ser .posible , el G o b ie r n o ,  á qu ien  la s  
Có rtes  han c o m etid o  la parte  d is posit iva corr espondiente  á este  m o 
do de e l e c c i ó n ,  y a  quie n  las m is mas hacen responsable  de las dis
posiciones que tom e al i n t e n t o ,  deberá y ,n o  podrá m e n o s ,  en c u m - 
plim i^ ntó  de lo a c o r d a d o ,  ar regla r la s  al espíritu de la Con st i tución  
y  de las le y e s  q u e - d e  e l l a  em anan ; sin q u e  las C ó r te s  tengan- 'que 
desce nder á la  designac ió n de los d eta lles  , lo cual e n v o l v e r i a ,  ade
mas de la  e x c e s iv a  cuanto  injusta desconfianza del G o b ie r n o ,  una 
in juria gra tu ita  á los e lec tores  en  g e n e r a l ,  y  una serie  de a d v e r t e n 
cias y  p r e s c r ip c i o n e s , que h ic iera  i n ú t i lm e n t e  in te r m in a b le  la reso
lució n de este  n egocio  , en cu ya  p ronta e e c u cio n  se. interesa el buen 
g o b ie rn o  dél Estado ; por lo cual  la  co m is ió n e n tien d e  que las C ó r 
tes deben desechar  esta  adic ión.

U l t i m a m e n t e ,  en la  que e l m is m o Sr. Dip utado 'p id e  que re a u 
to r ic e  á las d iputa cio nes  p rov in c ia les  para  es tar  reunidas y  ocu par 
cu anto s  dias se n ecesit en  para e l  despacho de todos los  asuntos que 
les  está n encarg ados , la com is ió n  ju ?g a  que no h a v  necesidad de  v a 
riación a lg u n a  en .esta p a r t e  , porq ue la  co n v e n ie n te  d is tr ib ución  dé 
las 90 sesio aes a n u a le s ,  el méto do que las d ip uta cio nes  esta ble cen  
con ar re g lo  á los mas ó. menos negociados  en que entie nden , el tra
bajo asiduo d e  sús secretar ios  y  la naturaleza trans-toria d é  e s tá d is -  
posíc io n, hacen in necesa ria  la a d i c i ó n ; por lo cu al opina la  co m is ió n 
q ue no p uede ser adm it id a.

E l  Sr. F A L E R O : S ie nto  m u ch o  v e r m e  prec isa do  á im p u g n a r .é l  
d ic tá m e n  de una c o m is ió n ,  cu y os  in div id uos  iríe s*ui por ta ntos  t í 
tu los  resp etab le s   ̂ pero me im pulsa á e l lo  el haber re pelido  la pr<j¿ 
p osic ió n  qu e  tuve, e l  .honor de. pasarla , porq ue en la adopció n  d é l a  
m ism a creia  , v  cr e o ,q u e  e s tá  Interesado el m e jo r  serv ic io  público.

Se decretó  , señores , y  con m ucha razón ¿ el- au m e n t o  de d ip u 
tados d e  p r o v i n c i a , deter m in a n d o  q u e  p a ra 'q u e  pudiesen d e s e m p e 
ñar d e b id a m e n t e  los ár d u os .n eg o c ios  que h oy  les están com etidos, 
h ubiese  un diputado, p or  cada part ido j u d i c i a l , y  que nunca bajase 
de 10 e l  nú m ero  d e  d ic hos  Dip utados. Se d e c r e t ó  ¿  seguida cómo 
había  d e  hacerse  esta é le c c io n  ; e le c c ió n  urgente,* y  que Já nación 
toda v  las Córte s  deseaban que se verif ic ase  p eren to r ia m en té .  ¡El se
ñor F e r r o  hiz o  una adición^ , pid ie ndo que  se autorizase á lo¡s e le c 

t o r e s  de part ido para e m it i r  su v o t o  per  escr ito . La  comisión e x -



tfftordinaria.de G u e rra , á que pasó esta a d ició n , la  acogió lisa y lla
nam ente; y  con el objeto yo de precaver los funestos resultados 
que puede p roducir, h ice una adición para que la facultad de em i
tir el voto por escrito se limitase á los e lecto res que se hallasen 
ausentes de su provincia en servicio p ú b lico , á los que se hallasen 
im posibilitados físicam ente de a s is fr ,  y á los que no pudiesen v e -  

' rificarlo por estar la provincia ocupada por las facciones.
Cuando yo creí que esta adición seria aco gid a, veo que la c o 

misión la r e p e le , y precisam ente lo hace fundándose en un hecho 
contrario á lo que resulta de los expedientes que existirán en la 
mesa. Dice la com isión que no cree necesaria esta adición , porque 
en su dictám en primero está ya establecido, que so.o dejen de asis
tir  á la elección  aquellos que no puedan v erifica rlo ; pero esto no es 
e x a c to , y  si se dudase de lo que d ig o , léase el mismo documento. 
El Sr. Ferro absolutam ente dijo en su proposición que se lim itase á 
los electores im posibilitados de asistir el em itir su voto por escri
t o ,  ni en aquel dictám en de la comisión hay una sola frase que e x 
prese esto , sino que es la proposición, y en el dictámen se deja al 
arbitrio de los electores el asistir ó el no a sistir , y esto es lo que 
yo  he querido evitar por la primera parte de la proposición, que la 
com isión sin em bargo no ha tenido á bien adm itir. Otro de los par
ticu lares de mi proposición fue relativo á impedir que el Gobierno 
pudiera tener intervención en el nombramiento de esos diputados 
de p rovin cia , en cuya corporación veo yo nuestra primera garantía 
con stitu cion al; y la comisión se opone á este particular, fundada en 
que seria poner trabas al Gobierno d eS . M ., y manifestar una des
confianza á que no es aerreedor.

Señor, yo en la adopción de esta parte no veo ninguno de estos 
inconvenientes que dice la com isión. A m í, si no todos ios señores 
que componen el M inisterio, al menos su generalidad, me m erece 
entera confianza, y sobre todo, el que habia de encargarse de este 
negocio ; pero no es lo mismo el que nosotros tengam os ahora esa 
confianza, como el que pongamos en su mano el poder intervenir 
en el ejercicio  de uuo de los derechos m^s preciosos que tenemos 
los españoles , cual es el de la elección de los diputados de p ro vin 
cia. Demasiado influjo ejerce ya el Gobierno en esas corparaciones 
por medio d élos gefes políticos y de los intendentes, para que yo con 
venga con las razones que expone la com isión en esta parte de su 
d ictám en , pues por ningún m otivo debe dejarse al arbitrio del G o
biern o, que ei resultado seria e se , la elecciou  de los diputados pro
vinciales.

Pero nada se habría hecho con el aum ento de estos diputados 
ni con nombrarlas leg a lm en te , según yo deseaba, si no se ensancha
ba el térm ino que tienen asignado para ocuparse de los negocios 
que les están com etidos ; y por eso pedí yo en la tercera parte de 
mi proposición que se les autorizase para poder ocupar todo el e s 
pacio de tiem po que necesiten para evacuar los graves encargos que 
son de su atribución. Mas la com isión tam bién rechaza esta mi te r 
cera proposion; y  yo á las razones que expone en su dictám en 
contestaré con los hechos. E fectivam ente , las noventa sesiones que 
se señalan por la Constitución para estas diputaciones, se entienden 
solo para tiem pos tranquilos en que dichdS diputaciones no tienen 
el cúm ulo de negocios de que hoy están encargadas. £n la actu a li
dad estas diputaciones tienen que entender en la resolución de ne
gocios muy graves de muchísima urgencia , y que no les perm ite 
separarse de la capital ni una sola sem ana, si han de estar solo reu
nidas, ó han de celebrar soío las 90 sebones.

Yo sé muy bien por experiencia qué esto se rem edia acudiendo 
á trampas le g a le s , despachando varios negocios en una misma s e 
sió n ; pero aun estas trampas legales es uecesario que desparezcan, 
y  para e llo  la le v  debe perm itir que se ensanché el tiem po de la du
ración de sus sesiones. Por no determ inar desde luego la ley  esto 
m ism o, ha resultado que en las ocasiones en que ha sido necesario 
tratar de negocios extraordinarios, el Gobierno de S. M ., como que 
no estaba autorizado para prorogar sus sesiones, se ha v isto  em b a
razad o, y para salir del apuro ha tenido que acudir al medio de ha
cer que las diputaciones provinciales se coastituyao como juntas de 
arm am ento y defensa, com o ha sucedido cuando la quinta de los 
io o 3 hom bres; en otras ocisiones ha sido preciso que se constituyan 
tn  juntas de agravios & c. Si pues el Congreso quiere que estas d p u - 
taciones provinciales conserven su carácter con stitu cion al, y  obren 
en todo como tales diputaciones, y debiendo ei Congreso co n ven 
cerse de que esto es im p o sib le , me parece que el úuico medio de re
m ediarlo es acceder á lo que he tenido el houor d e ,pedir en  mi p r o -  
posición v

Ei ~Sr. A R R IE T A ; La com isión al dar su dictam en ha tenido 
fundam entos m uy sólidos para ello : y  está persuadida de que el se
ñor Falero no hubiese hecho la proposición que ahora discutim os 
si hubiese tenido presente lo que es una junta e lecto ra l, y  lo que 
es el Gobierno. Sí S, S. hubiese tenido presente ambas cosas ni 
hubiera tenido una desconfianza tan excesiva del G obierno, ni hu
biera creido necesario que á la junta electoral concurriesen los 
electores como á rem o lq u e, digám oslo asi. Ei Sr. Falero ha creído 
que no es bastante exp lícito  el dictám en de la, com isión , porque 
no lim ita  la facultad de los electores á em itir su voto por escrito 
á ciertas y  determ inadas causas; pero si S. S. lo cree a si, es sin 
duda porque no se ha hecho bastantem ente el cargo de que la co 
misión no ha propuesto la derogación de ningún artículo co n stitu 
c io n a l, sino splo la modificación de uno que creemos necesaria por 
las circunstancias transitorias en que nos encontram os.

S. S. ademas , al m anifestar la desconfianza que ha mostrado 
del G obierno, ha confundido lo que es el Gobierno en s í, con lo que 
es el m inisterio; mas si hubiese respecto á este el m otivo de des
confiar que se te m e , no seria ciertam ente en este asunto donde 
debiera m anifestarse, sino en ocasión y con m otivo mas solem ne, 
pues por lo demas en el dictám en de la com isión no se deja al a r
bitrio del Gobierno el que pueda hacer á  su antojo las elecciones,

. como ha dado á entender S. S . ; por lo mismo la com isión ha crei
do que debia desechar como innecesarios los dos prim eros extrem os 
de esta proposición.

Ha creido asimismo que debia desechar el ú ltim o , porque 
se ha hecho cargo de que la buena distribución de los negocios de 
que entienden las diputaciones provinciales es lo que facilita  su 
despacho ; pues sin esta buena distribución no bastarían las noven
ta sesiones para reso lver ni aun los negocios ordinarios y  mas fá  • 
ciles. Por lo tan to  ha creido que tampoco debia am pliarse este  
té rm in o , pues que ei hacerlo seria p eru d icar notablem ente á los 
diputados de p rovin cia , haciéndoles pasar en la capital un tiem po 
que tanto necesitan para atender á sus negocios. Creo por consi
g u ie n te , y  por las razones dadas cuando se discutió la adición del 
Sr. F erro , que no debe adm itirse la proposición enunciada, y sí 
aprobarse e l dictám en de la com ifion.

El Sr. BLANCO pidió la lectura de la primera parte del d e tá— 
men de la co m isió n , y el del decreto á que se re fie re ; y  tn  seguida 
dijo que e<te dictám en era in coh erente, pues de él aparecía que no 
habia inconvenientes en la proposición del Sr. F alero , y al mismo 
tiem po decía que no habia necesidad de aprobarla , por lo  cual S. S. 
insistía en que se aprobase d ;cha proposición.

El Sr. A R R IE T A , como de la com isión, probó que no habia tal 
incoherencia en e l d ictám en.

El Sr, DIEZ empezó insistiendo en la  m isqia idea d “l Sr. Garcja 
B la n c o ,.y  m anifestó que ó no enrendia el dictám en de la com isión, 
ó  lo creía contradictorio en sus dos p a rtes , á cuyo fin leyó  la p r i
m era y segunda parte

S. S. continuó diciendo que los gefes p olíticos son uno de los 
eslabones de la cadena del poder e je c u tiv o , y las diputaciones pro
vinciales lo son de la cadena del poder p op ular, y  que no se debia 
form ar una cadena h etero génea, confundiéndolos en tre s í ; ' y  que 
por tanto no encontraba inconveniente en q u e, en e l caso de con
ceder la facultad á los electores que S S. no les concederla jamas, 
de que em itan su voto por escrito , sean las diputaciones provin cia- 
les las que verifiquen el escru tin io , y  no los gefes p o lítico s, que 
dependiendo del G o b ie rn o , podian influir en que los elegidos fuesen 
de tal ó cual c o lo r ; y*por ú ltim o concluyó diciendo que én su opi
nión debia desecharse el<dictámen de la com isión en su totalidad y 
en todas sus p a rte s , para que volviendo á  la com isión, esta lo  re
form ase , en  vista de las observaciones hechas acerca de él.

El Sr. A R R IE T A : No estoy en  e l caso de reproducir las razones 
que anteriorm ente he m anifestado ,> y  solam ente diré qjue los indivi
duos de la  eom ision , cuando propusimos este d ictám en , no enten
dimos nunca que los electores ahora serian lo que no fueron antes, 
es d ec ir , q.ue no presum im os dejaran de ser puntuales ahora, ni tu
viesen ninguna repugnancia éit votar.

En: cuanto i  la segunda p a r te , la com isión  no habl«r mas que d e1

Íjobierno y  no de gefes políticos/, y  voy á exp licar la  diferencia de 
o uno á lo otro.

Si la comisión hubiera dicho que se concede á los gefes políti
cos esta facu ltad , entonces la hubieran desempeñado con entera de
pendencia del Gobierno é independencia de otros poderes ; pero 
cuando se dice G obierno” , lo que es de costumbre es que lo 
m ande á los gefes políticos , oyendo á las diputaciones provinciales, 
si es sobre inform es, y  si n o , con acuerdo de las mismas ; y  en un 
asunto como este en que hay intereses de la m ayor m agn itu d , ¿es 
posible que se quisieran cargar con esta nota , que por lo menos les 
ocasionaría la separación de su destinoV N o , señor, la com isión no 
propone que se haga por uno de los agentes del Gobierno, sino bajo 
su responsabilidad'm oral y  e fe c t iv a , y  .con acuerdo de las d ip u tacio
nes p ro v in c ia le s , ó como parezca mas conform e.

Por lo tanto no estamos en e l caso de acceder á lo que propone 
el Sr. Diez.

Los Sres. D ie z , A rrieta  y  Falero rectificaron algunos hechos.
Se leyó  el prim er acuerdo de las Córtes, por haberlo pedido asi 

el Sr. García Blanco.
Se acordó estar el punto suficientem ente d iscu tid o , y  después 

de vuelto  á leer el d ictám en , fue aprobada la  prim era parte por 64 
votos contra 49.

Igualm ente fue aprobada la segunda.
Entró á jurar y  tom ó asiento un Sr. Diputado.
Se leyó  e l dictám en de la comisión de Prem ios nacionales acer

ca de las adiciones re la tivas al decreto de recompensas á los defen
sores de Bilbao que dice a s i :

La com isión de Prem ios nacionales ha examinado dos adiciones 
que á este efecto le han sido pasadas por las C ó rte s , relativas al 
decreto sobre los defensores y  libertadores de Bilbao : la primera 
para que al párrafo 3 .0 del artículo 4 .0 se añada 5?y  á los m ilitares 
inutilizados en su defensa 6 en las operaciones dél ejército para sal
v a r la , las pensiones extraordinarias y  suficientes á asegurar su b ien
estar fu tu ro .”

Y la com isión, aunque cree que e l atender á la suerte de nues
tros valientes m ilitares inutilizados en la guerra , es propio del de
creto  especial sobre la m ateria que las Córtes han acordado prepa
ra r, no encuentra inconveniente en que estas accedan á e lla , y  de 
este modo se anticipa y asegura el premio á q u e  se han hecho acre
edores los valientes soldados que han defendido y libertado á 
Bilbao.

La segunda adición tien e por objeto evitar que se grave á los 
pueblos para atender á la indem nización de las pérdidas que los lea
les han sufrido en B ilb a o ; pero estando ya acordado por las Córtes 
que ésto se haga á  costa de la n ació n , la com isión entiende que no 
puede adm itirse la adición , y  que el Gobierno que debe proponer 
los medios de indem nización cuidará de que sean lo menos gravo
sos que las circunstancias perm itan.

La misma adición se extiende á proponer que el Congreso se re
serve hacer extensivo este acto de justicia á los demas pueblos de la 
Península que hayan sufrido iguales pérdidas; y  la com isión, aun
que no cree necesario que se exprese a si, como no duda que esta es 
la  intención de las C ó rtes, no halla inconveniente en que se m ani
fieste.

Se leyó  la £Hmera adición y  fu e  aprobada según la proponía la 
com isión.

Se leyó la segunda.
El Sr. M ON TA Ñ ES: La comisión parece que se ha desentendido 

de la prim era parte de la adición , y  su prim er o b je to , que era e x a 
minar í ! las circunstancias presentes eran tales que pudiésemos 
ateuder á esta indem nización.com o á las de todos los pueblos que 
se hallen en igual caso ; pues vem os que algunas tropas no pueden 
marchar por falta de socorros , otras están desnudas , y. creo no es 
la ocasión mas á propósito para acordar indem nizaciones m ientras 
tengam os que atender á necesidades no mas ju stas: porque yo doy 
mi voto á la indem nización g e n e ra l; pero al mismo tiem po propo
nemos que no se haga esta indem nizaeiqu por m edio de contribu

cio n es.
La eomision , suprimida esta p a r te , ha dicho ( lo  le y ó ) .  A un

que se dice que ai Gobíeiriio toca hacer esta indem nización, á nos 
otros nos toca mas in m ed iatam en te, pues ha de ser á costa de la 
n ació n, y  el mismo derecho tendrán á ella los patriotas de V alen 
c ia , de Cataluña de A ra g ó n , y  en una p a lab ra, los de la nación 
tocto ,  que los de Bilbao.

El Sr. Oíózaga ya  dijo cuando trató de este decreto que habia una 
razón de p o lític a , que en cierto  niddo nos obligaba á dar este paso á 
favor de los b ilb a io o s , cual erá q u e , á ejem plo de esta indem niza
ció n , no tuvieran inconveniente los demas españoles en hacer igua
les sacrificios; pero esta razop será igual para los dornas pueblos que 
los han h e c h o ; yo podré citar á A lc ó risa , M ontalvan y  otros que 
han sufrido iguales pérdidas.

Estas son las razones q u e, unidas á las del Sr. F lofez Estrada, 
me obligan á suplicar al Congreso adihita la a d ic ió n , ó que mande 
v o lve r  el dictám en á la com isión.

El Sr. OLO ZAG A: La adición que se discute en este momento 
tiene dos partes m uy diferen tes: la  una ha sido adm itida por la c o -  
m isioQ , aunque no Ja creía m uy necesaria; y  la otra la rechazará 
con todas sus fuerzas. La parte qoe adm ite es que la indemnización 
acordada á Bilbao se haga gen eral, y en esta parte me p arece que 
estarán satisfechos los deseos de los Señores que han hecho la 
adición.

Lo mismo hubiera querido hacer la comisión con la segunda 
p a r te ; pero lo propuesto en la adición es diam etralm ente opuesto 
á lo acordado por e l Congreso, si no por unanimidad por una inmem- 
Sa m ayoría. El Congreso ha decretado que á costa de la nación se 
han de reparar las pérdidas de B ilb a o ; y  los señores que han h e 
cho la adición dicen que se ha de hacer sin gravar á los pueblos, 
¿ y  cómo se hace esto V  Si los*señores que han hecho la adición hu
bieran m editado un poco mas el acuerdo del Congreso en esta par
te , estoy seguro que po hubieran hecho tal cosa,

Las adiciones son e l medio de perfeccionar muchos deéretos, 
porque no puede hacerse com pletam ente en su ex te n sió n , y  por
que se saca muchas luces de la d iscu sión ; pero dejo á la conside
ración de los Sres. D iputados, si se está en ei caso de acceder á e s 
ta adición después de haber declarado las Córtes que esta indem 
nización se haga á costa de la nación.

No insisto mas en e s t o , porque el Congreso nunca se opone á 
una decisión ya  tomada , y mucho m enos, si com o e s ta ,  lleva el 
sello de la política  , del patriotism o y  de la le a .ta d ; y  solam ente 
d ig o , que nó hagamos cosa que parezca com o que se escatim an 
premios tan justam ente concedidos , é indem nizaciones precisas que 
son de justicia.

El Sr. Montañés rectificó lin hecho que produjo una co n testa
ción del Sr. Olózaga.

El Sr. SAN M IG U E L: No he pedido la palabra tanto para im 
pugnar el d ictám en de la  com isión , cuanto p .r a  hacer ver io que la 
adición propone, por lo cual suplico que se lea. (Se leyó la ad i
ción .) Los señores que han firmado la proposición no se han desen
tendido del derecho que tiene la villa  de Btib.io p ra str  indem ni
zada de las pérdidas que han sufrido sus d efensores: yo creo que 
todos estam os acordes en este  punto. Yo 1. ;  sido el prim ero á pre
conizar la gloria de esta ciudad; gloria que m e toca com o español: 
yo  he aplaudido cuantas dem ostraciones ha dado el Congreso de su 
gratitu d  y  adm iración á tan a lto  h e c h o ; pero cuaodo ha llegado ei 
caso de tratar del decreto arl que se refiere la a d ic ió n , no lo he 
aprobado porque no he podido concebir de qué modo el Gobierno 
pudiera sufragar esos gastos. Los bienes nacionales estarán afectos 
al pago de la deuda del E stado; tratar de aum en tarlas con tribucio
nes de la nació n, es im posible en  su situ ac ió n , cuando no puede 
en el dia satisfacer sus mas precisas aten cion es, y el e jército  sufre 
la m ayor escasez de recursos. Los firman res de la proposición han 
d icho : dígase que no se podrán satisfacer esas pérdidas, sino cuando 
la nación teoga medios para e llo ;  dígase que no se la  podhá gravar 
con contribuciones.

La com isión dice en su segunda parte que se reserve el Congre
so  el hacer exten siva  esa medida á  otros pueblos que se haden en 
Iguales circunstancias. Ningún pueblo puede com petir, con Bilbao; 
su 'reputación  es grandt,. es  europea y esto es c ierto y , pero hay pue
blos que sosteniendo lá< m ism a caprea, haciendo los m ism os sacrifi
c io s , se ven  sin b ien es, sin h ogares, sin techos, sin e d ific io s , pue
blos que aunque en escalar mas pequeñ a, por no en tregar una fo r 
ta le z a , un castillo  han sufrido la destrucción dé sus asilos: estos 
pueblos tienen derecho £  tos mismas indem nizaciones que B ilbao. Y  
no por ser pequeños ha sido-poco im portante su' d efen sa : porque si

se hubieran entregado t tendría la facción otros tantos alcázares 
D e consiguiente siendo un acto de justicia  que se haga extensi^ 
este premio á los pueblos que hayan sufrido graves pérdidas, la 0a, 
cion vendrá á cargar con im peso que no podrá sop ortar, porque no 
puede atender á las necesidades mas urgentes. R ep ito  que recono*. 
co el principio de la indem nización respecto de B ilb a o ; pero eQ 
vista de lo que en la adición se propon e, creo que debe esta ser 
aprobada, y desechado el dictám en de la com isión.

El Sr. IN FA N TE : Los señores qne im pugnan el dictámen de la 
com isión reconocen el principio de la indem nización, y  no podian 
menos de reco n o cerle , puesto que las Córtes casi por aclamación 
unánime lo han reconocido. Las Córtes aprobaron que se indemniza, 
se á los leales de B ilbao: se ha pasado después una proposición á fe 
comisión que tiene por objeto ( y  aqui es necesario que el Congreso 
fije su atención), que tien e  por objeto anular lo  aprobado por el 
Congreso m ismo. ¿Q ué han aprobado las Córtes? Que se indemnice 
á los leales de Bilbao á costa de la nación. ¿Q ué dicé la proposición? 
Que se deje la indem nización para una época indeterm inada, 'y qu¿ 
no se haga á costa de ios pueblos. Si es ó no anular lo  que las Cór- 
tes tienen acordado , no hay mas que v er el decreto de las mismas 
que tiene por objeto e l indem nizar á los patriotas de Bilbao. Se ha
bla de otros pueblos acreedores ciertam ente á la consideración de 
las Córtes. ¿Acaso la com isión cierra la puerta á estos pueblos? ¿ty) 
dice expresam ente que cu an d olas circunstancias varíen se tomarán 
en consideración los derechos de los pueblos que hayan sufrido pér
didas? A n u lar, p u es, lo que las Córtes han aprobado seria una con
tradicción en que no creo puedan incurrir los Señores Diputados. El 
Sr. de San M iguel ha dicho que no aprobó esta indem nización; en 
este caso ha hecho m uy bien en oponerse al dictám en de la comí* 
sion , pero la com isión, que tuvo á la vista  lo aprobado por las Cór- 
te s , no podía dar o tro  dictám en que el que ha dado.

Se alegan los derechos de otros pueblos que serian alcázares de 
la facción si no se hubieran defendido ; pero se ha perdido de v’ist* 
una cuestión de política im portantísim a que las Córtes tuvieron >n 
consideración al expedir ese decreto. Los ojos de la España , los ojos 
de la Europa que no son todos amigos estaban fijos en B ilb ao ; y si 
Bilbao no hubiera hecho tan heróica defensa ¿qué se yo cuál seria 
ahora la situación de la patria? No porque yo desespere de su causa, 
pero por lo pronto graves y grandes serian los apuros de la nación.
Por tarito desearía que se considerara esta cuestión com o ya resuel
ta por las C ó rtes, las cuales para no contradecirse no pueden menos 
de aprobar lo que hora propone la com isión. D icese por e l Sr* San» Mi. 
guel que son muchas las penurias del e rario , que apenas tenemos 
con qué m antener al ejército . Es verdad, mas estas dificultades ¿se 
quieren aum entar mas dejando la reparación de los estragos que 
han hecho nuestros enem igos para un tiem po indeterm inado?

Esto seria lo mismo que no haber aprobadq nada. Si eb  medía 
de esas penurias puede ir el Gobierno indem nizando lentam ente á 
los leales que perdieron sus fortunas en el sitio de Bilbao. ¿Qué in
conveniente hay en que se h aga? |¿Cómo se quiere que cerremos' 
hasta las puertas de la  esperanza ú los defensores de Bilbao? Por 
tan to , creo que las Córtes deben aprobar el dictám en de la comi
sión para no estar en contradicción consigo m ism as, para reaprobar 
lo que ya han aprobado, y  porque hacer otra cosa seria no soja- 
m ente desatender á los que tanto m ér to contrajeron en B ilbao, sb- 
no decir á los pueblos que no tuviesen esperanza si padecían coma 
esta ciudad. ,

El Sr. B U R R IE L : Siento mucho entrar en esta discusión, y lo 
siento tanto m as, cuanto los que hemos hecho una adición fundada 
en la  m áxim a de la in d em n ización , y  como parte aclaratoria -de1 
un decreto que sienta la  misma base , hemos v isto  que se han di
cho una porción de inexactitudes al con vatir nuestra opinión.

En prim er lugar se dice que se anula con e lla  una resolución 
de las Córtes. Yo apelo de este fallo á to buena lógica del Ctongreso,
Se,acordó la indem nización, se concedieron facultades sil Gobierna 
para hacerla á costa del Estado del modo menos gravoso que fuera 
posible. Y la adición ¿se  opone acaso á esto? De ningún modo, pues 
lo que propone es que no teniendo el Gobierno medios pafaí indem
nizar sino por vía de con trib u cion es, porque no es mas qué un ad-* 
m in istrad o r, no viniese á indem nizar á unos á costa de otros que se 
están m uriendo de hambre. Bilbao m erece lo s m ayoreé e lo g io s; pe
ro no m erece que se le  indem nice á costa de la sangre y  de la mi
seria. Ya dije el otro dia cuando hablé en contra de la com isión que 
habia un ejem plar en la nación que podía aplicarse al caso presente, 
y  era e l de Zaragoza. _

Zaragoza padeció como B ilb a o : ¿ y  cómo se la rndem ririóí exi
m iéndola de contribuciones por 10 años. Se m anifestó después que 
esta medida tenia in con ven ien tes, y  reduciendo la exención á su 4.a 
parte se fijó el plazo de la indem nización en 40 años', que van á 
cum plirse, ¿P o r qué pues ahora no se hace esto m ism o? ¿Será justo 
que la nación entera contribuya á indem nizar las pérdidas de la he
róica B ilb a o , siendo muchos de los contribuyentes los que han su
frido pérdidas Inmensas por la misma c*u say y  tan acreedores á $rr( 
retribuidos como los mismos defensores de B ilbao? Y o  recordaré '¡1 
Sr. Olózaga cuando el Sr. Blanco propuso que sé les indemnizase4 
costa del estado eclesrástico, dijo que el Gobierno presentaría todos 
los arbitrios conducentes al efecto. Pero ¿qué tiene el Gobiernaú 
nosotros antes no se lo  concedem os?'N os dicen que si se dilata la 
indem nización, no se hará y  que este será el resultado dé aprobarla 
adición. Una y  mrl v ece s , n o ;  los que han firmado la. adiéion no 
quieren que no 'se indem nice, quieren solo que se tenga presente^l 
estado de muchos pueblos que han sido víctim as de su patriotism o.

Hay una porción de pueblos eir el bajo Aragón *y en'Cataluña 
que han sido destruidos por las faccio n es, q u e han sido quemados 
en teram en te, y  cuyos h a b la n te s , refugiados en m iserables cabañas, 
sufren los horrores de la m iseria. ¿$erá justo que á estos hombres l 
se les pida una cantidad para socorrer á los de B ilbao? Y si se íes 
pide ¿la darán con gu sto? Por esta razón la medixto que sé 'h a gra
duado de m uy política, es á mi ju icio  sum am ente im política, porque 
favoreciendo á un pueblo solam en te, digno á la verdad de la gratis 
tud y  la admiración' dél m undo, se ofende á otros muchos no menos 
dignos.

 ̂ Otra razón quisiera yo  que se tu viese  ott consideración, no 
porque se apruebe, sino poi-que influye m ucho en el concepto pú
blico sobre la  cuestión. Por l a s  Córtes no se ha acordado^en qué 
tiem po debía de p rincipiar la indem nización, solo se reconoció t»i 
principio: yo  quisiera saber qué fondos destina e l Gobierno par»Ha
cerla cuaodo crea llegado e l caso. El Gobierno no tfené mas^ refitas 
que las que votar* las C ó rte s : es m en e ste r, p u és; q u e la* €órfes 
concedan los fon dos; concediéndolos es una contribución  que todos 
debemos satisfacer , y  entrarán en este núm ero m il personas.de to

das c la ses, muchas de c a te g o ría , á quienes los rebeldes han redu
cido á np tener un pedazo de pan. Considérese'si es j&s$pque noso
tros agravem os sus cargas. “

OLP ^ AGA; : Ha dicho el $r. Burriél que las Córtes han 
acordado se indem nice á ja  v illa  de B ilb a o , y \ s . $. quisiera que

m ic K^nSeÍ M ie s e c nunediaft' ente ’ sino <l líe se óejara para tiempos 
mas bonancibles. Sobre esto  tengo que hacer.u n a pequeña obser
vación. Cuando no hay m odificación n in guna, ni en la esencia de 
las c o sa s , ni en Ibs Términos, ni en el tiem p o é n ; que.deban ha-

h l ¿ r A ° P ^ ion d el 3r. B urriel sobre la in te n cio rd e  
los que han dado una resolución cu álqu iera? ¿Podrá s .  S. ásegurtr 
que no tengan su misma ojpiníon ? ¿E stam os en uon academia? 
Estamos haciendo leyes ; se sientan los p rin cip ios, y  cuando lie - 
g a  eJ caso de aplicarlos es cuando se hace uso de e llos. Se ha com- 

onf. k35?  Bfibaó' al de Z a rag o za ; pero en B ilbao no se pa
gan lontribuciones , con que no podemos adoptar este m edio. Ade- 
mas la^exenvion de contribuciones es un m edio d e  reparación  Igual 
para ̂ pérdidas que pueden ser individualm ente m uy desiguales.

^r̂ .°pinante ha hablado en fayor de los infelices que 
? SUS bi? nés á manos de nuestros e n e m ig o s ,  han 

aCaS° ! lV na ci?0za en **ue crfviJafse. ¿ Cree S. que se 
S  m«en ^ n y -  A la; indem nización de los defensores de Bil-

rirH  qUC náda t,eRebJ  Yo no haré al Gobierno la  iifiús-
nprpcf/L L que qiieiTa no boy para*aponer donde

e n t o n c e f v ‘J n i ^ €Ck S* S* ^ dlcac io n .d e l Sr. B la n co : yo di jé
rán̂  a» k0'*  consignado e l p rin cip io; después se ve-
cu e  relotivam pntV v aí1Z3̂  £a.P arte t e l  dictám en de la comisión 
e f e c t o ?  ,bdem .nizacÍP« O b la b a  de un presupuesto

i : .eSÍ°  q u iere  t ^ o s  ios arbitrios del
froirá seeun o • ° r°  gcberaI d ef donde el G obierno distri-

Bprfar*An ?  gac 1011 es l°  que á cadk asignado corresponde.
™ ^  i a F 1?  suficientem ente, d iscu tid o , se aprobaron 

las dbs partes d el dictám en de la com isión. P



„ una proposición firmada por 83 Sres.-Diputados para
1r**a de aprobarse como se esperaba el dictámen de la co- 

queco ^^establecim iento de decretos sobre la ley  de Señoríos, 
misión de j : scutiendo presentase la comisión de legislación un 
que s^ X  "ey ac^ Atori^del decreto de Mayo de .1823 con arreglo

* SeElbS^%LOZAGAerropú"obqu« habiéndose hallado el medio de

Ü. ha salvado en 'a preposición), se votase la le y , suspendiendosu.
Í i í c  hasta oue se formase el decreto aclaratorio.

Mnrhos señores Diputados pidieron la palabra en contra. 
í?i cr ÓLOZAGA dijo que la oposición que creía suscitar su in- 
^ /i<»hpria nacer del modo en que se presentaba la cuestión, y 

dicacion j proposición podia sin duda alguna declararse
qUe ^/ndidaTn el art. 100, puesto que no debía producir un decre- 
f01en atención á que su resultado , en caso de aprobarse, sena que

* El Sr* DOMHNECH pfdlo quese declarase si era primera lectu- 
f  elSr. Fuster si estaba el punto suficientemente discutido.

ío/sres! Huefves*y*Oldzaga rectificaron varias .f ^u*vo.cacj? " * s’ 
w  s . anunció el Sr. Presidente que se continuaba la discu- 

yion en la cues tion principal que era el dictámen de la conjision.
Se preguntó si estaba el punto suficientemente discutido, y se

decidUi que si. votacioD e , dictám en de )a comisión; y  pidiéndose 
r . « nominal se acordé que si. Verificada la votación resultó apro- 
bado el dtetimen por 91 votos contra 64, de 1 *  Diputados pre- 
septes.

r rtc n.K» diierón que sí fueron I09 señores]Los que dijeronq Montoya (D. Juan.)
?  ■ ./n ' Ribas. Montoya (D. Diego.)
Baeza (D. J •) Pianos (D. Valentín.) Charco.
ÍSftD.u^.-o
ArgOellM (">• Agil,-  su l. M i GutierrM CeballuS.

tin*̂  Torrens y Miralda. García (D. Gregorio.)
Camps y Ros. Lilio.

*  ™  Cabrera (D. Ramón.) Pretel de Cozar.
y j i3* Somoza. Osea (D. Miguel.)
«nviValta Cebrian. Ruiz de Carrion.
Roviraita. v icens. Santonja.
nomenech. Abad (D. Esteban.) Fuster.
Martínez Falero. Venegas. Royo,
f i l  CD Pedro.) Gil Orduña. Espejo.
Fuenbé Herrero. *oda. G(1 (D. José.)j
rarderí» García Blanco. Alsina.
Wat Gil. Tarin. Lasada.5,“ n Almonacld. Maquieira.
Sancho. Cevallos (D. Gerd- Madoz
Pni0 nimo.) Viadera.

. rachurro. Calderón de la Barca. Beltran de Lis.
cmfVrh valdés (D. Dionisio.) Cabrera de Nevares.
Al cor isa. De Pedro. Gorosarri.
Torrens y Serrama- Gil (D. José.) Osea (D. Juan.)

jera Jover. Tobar y Tobar.
Tobar.' Caballero. Moscosó.
Abad de la Sierra. Aillon. Srivato,
Fernández délos Ríos. Acuña. Yague.
Ferrer y Gareés. Mota. ,
Sardá. Escalante.
Infante.* García A tocha. Total 91.

Los que dijeron que no fueron los señores :
Hüelves. Miguel. Martineí Velasco,
Vallejó. ¿áldivar. Andrade. „■
Mata VigiU Hompanera. Arce ,(D. José).
Argüelles Mier. García Patón. Burriel.
Flores Estrada. Mlr. Valdés Bustos.
Acebedo. Fernandez Baeza. Muguiro.
Seoane. Corral. Echevarría.
Gómez Becerra. AÍvarez García. Cantero.
Perez de Meca* Laborda¿: O;ozaga¿ .
Jó ven dé Salai. Cabaleiro. Ferro Montaos.
Fontán. San Miguel. Tarancon.
VazquezParga. Zumalacarregui, Arríeta.
Calatrava. Crespo Velez. Montañés.
Lujan. Salas. Valle.
Ortega. Becerra. Pardo.
Goyanes. González Allende. Otero.
Casajñs. Liques. Argumosa.
preto y Neto. Armendariz. Gómez Acebo.
Campaner. Gómez (p. Joaquín). Castro. 1
Nufiejt. Arce (D. Miguel). Sr. Presidente.
Ladrón de Guavara. V aldés Bazan.
Vega. González Alonso. •** 1

Terminada esta votación se decidió qne la proposición que se I 
h ab ia leído antes de cerrar el débate fuese de primera lectura. 1 

Se l e y ó  en seguida lo siguiente del Sr. Fernandez Baeza. Pido á j
á lasCórtes que coo arreglo al espíritu de la proposicioo que se ha I 
leído hoy , firmada por 83 Srer. Diputados , se declare en suspenso I 

, los e fe c to s  del decreto aprobado por él que se restablece la ley de se- I 
ñoños, hasta que se reforme en la redacción dé esta misma.. }

El Sr. Fernandez Baeza apoyó su proposición principiando por | 
hacer una reseña de la Vótacioq anterior ; pero como reclamasen el I 
orden varios Sres Diputados, se limitó el orador á expresar que t t -  í  
uiendo muchos puntos confusos la ley de 1823, convenia no sepu-* j 
siese en ejecución hasta reformarla. I

-Se volvió á leer la proposición primitiva, y habiéndose decía- I
* radocomprendiada en el artículo 100 del reglamento, se admitió á I 
disensión. . . , .. . I

El Sr. ARGUELLES: Bsta proposición , relativa al dictámen que l 
acaba de aprobarse, y al ciíal yo he dado .mi voto afirmativo, me i 1 mpone la Obligación de hacer una manifestación solemne de lqs J 
motivos que rnjé han obligado á poner mi firma en dicha proposi-? I 
ción , pára qiié se Vea qué yo he sido consecuente. i

Después de lo qué tuve el honor de exponer ayer al Congreso, ]
los Sres. diputados que han promovido esta proposición , tuvieron J 

; la  bondad de invitarme si quería poner mi firma en esta. La leí, 1 
;  y viendo que por ella se pide una ley nueva, aclarato

ria dé la dé 4 de Mayó de 1823 , no tuve inconveniente en fififtarla 
cuaiich) leí estas expresiones : en el caso de aprobarse como espe—

: el dictámen de la comisión que se está discutiendo.1
El Sr. VIL A pidió se leyese la prOpbsiciou que se estaba discu

tiendo , ,y leidr, dijo : . . .  ^ j
Debo exponer las razones, por qué habiendo votado en. Livor"

del dictámen, me opongo ahora áque se admita y apruebe la pro
posición que es objeto de la presente discusión. He votado qué st j 
porque íá experiencia y Va historia me han enseñado qUe los señores, j 
oq solo para mantener los derechos terriiqriales , sino para.ufante- j 
Wer los malos usos, sé han valido en todos tiempos del mismo siste- 1 
ma y del mismo plan que están adoptando ahora paré sostener los 
privilegios. v

Y no se crea, señores, que digó esto de memoria, pues á haber- 
ine tocado la palabra", habria expuesto lo sucedido en el año de 1446 
en que se trató de abolir los malos usos, cuyo sistema es el mismo 
que se propone en esta proposición, que de adoptarla nunca lograre- : 
mos se pongan en ejecución las leyes de los años i i  y 23 que aca
bamos de restablecer.

Porque j. cuál és e l objeto de esa proposición? ¿Que se suspen
da lo mismo que acabamos de aprobar con tanto detenimiento? ¿Y 
por solo una proposición de esta naturaleza ¿suspenderíamos una ley 
de tanta consecuencia? ¿ ?  cuál seria el resultado? Qué pasaría á la 
comisión de Legislación *, esta propondría otfá le y , la cual seguiría 
Iq$ trámites que prescribe iá ley fundamental, y oo.se llénaria el 
«bjetp de aliviar la suerte de los pueblos, destruyendo todos los 
efectos de una ley benéfica. Asi , pues, soy de dictámen que esta 
proposición no debe admitirse.

Siendo pasada la hora- que prescribe ep reglamento , se pre-  ̂
guntó si se prorogaria la sesión por una Hora rifas, y se acordó 
que no.

$e mandaron pasar á la com isión de Poderes los del E xcelentí
simo Sr. D. Joaquín María L ó p e z, Diputado e lecto  por la provincia 
de Alicante. , _ , t

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana continuarla la discu
sión pendiente, y  ademas los dictám enes que habían quedado so
bre la mesa , con lo que levantó la sesión á las cnatro y media.

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A Ñ O  E R A S .

GRAN BRETAÑA.

Lóndrci 31 de Diciembre.

Bosquejo de la guerra 7 negociaciones políticas entre 
el alto 7 bajo Perú hasta Junio de 1835 por un testigo 
ocular.

Xa guerra 7 revolución que voy á describir ha sido 
ai reves de casi todas las revoluciones m ilitares, seguida 
por los mas benéficos efectos paré los países á quienes 
amenazó con inminentes peligros, 7 ha originado la me
jor división del territorio y el establecimiento de institu
ciones qqe de otro modo no hubieran tenido lugar , 7 que 
prometen gran prosperidad para lo venidero. Los que han 
puesto su atención en los negocios de las dos repúblicas 
de Bolivia y el Perú, deben reconocer que la anterior di
visión política dé éstos dos territorios era poco natural, y 
obstruia la. prosperidad mercantil y la tranquilidad de am
bos países. Bolivia privada de las cuatro provincias meri
dionales del Perú no tenia salida para sus producciones al 
paso que la importación estaba casr prohibida , por las pe
sadas cargas impuestas por el Gobierno del Perú.

Por otra parte, la grande extensión de esta república, 
bajo un solo Gobierno, la convertia en un vecino peligro
so para Bolivia, y le era muy fácil por incursiones en su 
territorio ó por otros medios; afectar su tranquilidad inte
rior é interrumpir su prosperidad. Un ejemplo palpable de 
esto se vió durante la administración de G am arra, cuando 
este gefe en persona al frente de un ejército invadió á Bo
livia y causó los disturbios materiales en esta república que 
obligaron á llamar al general Santa Cruz , a la sázon en 
Chile, para tomar las riendas del Gobierno.y restablecer 
el orden en el país. Este lo ejecutó con aquella decisión y 
firmeza que son les mas conocidos rasgols de su carácter y 
desde entonces acá van seis anos que Bolivia, en bieñ regu
larizada administración f disfruta de la ríias perfecta tran
quilidad. ■ ' ( ^

C o n  respecto al Perú el poder que él Gobierno deri
vó de s u s  muchas provincias,  lejos de ser beneficioso á la 
república, siempre fue un manantial dexalamidades a caü- 
sa de que facilitaba á los hombres ambiciosos y revoltoso! 
el cumplimiento de sus deseos; con la promoción de aque
llas disputas civiles que por largo período han agitade 
al pais.'

Ei general Santa Cruz no podía menos de notar los 
males que resultaban i  ambas repúblicas de tan poco me
ditada división del territorio: la falta de puertos de mar 
para el tráfico se hacía sentir mas y  mas cada d ia ; pero 
también, sabia y conocia, la verdad de la  máxima que dice 
« la  paz es la mejor semilla de prosperidad.” Por este prin
cipio Santa Cruz evitaba toda contestación por med.w de 
las armas , y  se dedicaba í  la mejora de su república , á la 
erección de las instituciones de que carecía , al ejercicio de 
las, artes y de las ciencias , al desarrollo de todos los ele- 
nentos de la civilización moderna: los rápidos progresos 
le esta suministran la mas evidente prueba de que la me- 
ora de las naciones depende no tanto de los medios de 
opulencia que ellas poseen, cuanto de tener al frente^dc 
¡us negocios hombres de genio, de integridad y de patrio
tismo. . . . , ,

Durante las convulsiones intestinas que agitanan al 
Perú en los últimos aflos de la  administración de Gamar
ra , el presidente de Bolivia fue llamado por casi todas 
las comarcas del mismo Perú para intervenir en aquellas: 
todos los amigos del orden en cada diverso distrito vol- 
vian sus ojos Al gefe bajo cuya administración gozaba la 
vecina república de los beneficios de la tranquilidad; pero 
él constantemente rehusó tomar parte alguna en aquellos 
disturbios, persistieada en sú plan de neutralidad, hasta 
que hubiese ocasión de efectuar las, alteraciones mas ven- 
tajosas , tanto para su república como para el Perú mismo; 
Ocasión que presentada por este hiciese ya la empresa ne
cesaria y fuese bastante capaz á desviarlo de su continua
do plan de paz. La circunstancia apetecida no tardó en
presentarse. . . .  . _ ,

Cuando en 1833 Grbegozo sucedió á Gamarra en la 
administración del Perú , aquel pais fue conmovido inme
diatamente por una conspiración que el último gefe tra
maba para derrocar al nuevo Presidente. Este proyecto^ 
sin embargo, fue frustrado , y Gamarra se vió obligado á 
buscar jan asilo 'en . B o liv ia , donde ̂ á pesar de su anterior 
hostilidad fue generosamente recibido por Santa Cruz en 
calidad de expatriado. Saíaberry, jjóven de grande ambición, 
ardiente en sus resoluciones, y poco escrupuloso en dos 
medios de efectuarlas, era entonces gobernador del Callao. 
Era partidario de Gamarra y se comunicaba, secretamente 
con este en su destierro ’ combinando ambos una nueva 
conspiración contra los dos Presidentes Orbegozo y Santa.

CrUZSalaberr.y ganó á su partido la escuadra con la. cual 
efectuó la ocupación de gran parte del lito ra l, y en pocos 
meses organizó un ejército considerable. Entre Unm G a
marra , evadiéndose de la vigilancia , y abusando de la ge; 
nerosidad de Santa Cruz, se escapó al-Cuzco, y  a llí reunió 
otro ejército con el que intentó inyadir el territorio boli
viano. Viéndose Orbegozo* sitiado por dos enemigos, aban-,
donó á Lima y se refugió a Arequipa , donde se hallo sin 
ningún medio de defensa cuando Salaberry marchaba 
hácia a llí con su ejército, mientras Gamarra se preparaba 
á adelantar su marcha sobre Boli via. En vista de estas cir
cunstancias Otbegozb acudió á Santa Cruz per auxilios. La 
posibilidad d* efectuar la  alteración* necesana para la paz

y prosperidad de ambas repúblicas era ya evidente, y 
aprovechando Santa Cruz esta oportunidad , negoció un 
tratado con Orbegozo , cuyos principales artículos fueron 
la división dél Perú en dos Estados y su confederación con 
Bolivia. Este tratado se estipuló que seria sometido á la 
consideración de dos Asambleas que al efecto se convoca
rían una en el Sur , otra en el Norte del Perú. Termina
do este tratado, Santa Cruz marchó al Perú á principips 
de Junio de 1835 , á la cabeza del mejor ejército que jamas 
se vió en la América española , porque sus tropas fueron 
la admiración de las Repúblicas vecinas, asi por su dis
ciplina , como por el excelente órden que guardaban en sus 
operaciones.

En 15 de Junio pasó el rio Desaguadero, que nace 
en la famosa laguna T iticaca, que separa á los dos países, 
y su primera campaña fue directamente contra Gamarra.
Los dos ejércitos se encontraron en Janacocha, al Sur del 
Cuzco, y en una sola acción las tropas de Gamarra fueron 
derrotadas , pudiendo huir él mismo merced á la veloci
dad de su caballo y  á haber abandonado á tiempo el cam
po de batalla.

Los pormenores de esta acción dieron gran crédito i  
Santa Cruz, que la rilando en gefe , tanto por su excelente 
táctica Como pór su valor: estos pormenores ya se publi
caron á su tiempo en los papeles europeos. Salaberry , pa
ra quien fue un terrible golpe la derrota de Gamarra, 
conociendo lo difícil de su posición , se embarcó con todas 
sus tropas, llevándolas por mar al baile de lea la ti-
titud Sur) desde donde cruzando las montañas llegó á las 
orillas del rio Pampas, cerca de Ayacucho. Hallándose, 
sin embargo , con que Santa Cruz le esperaba para darle ba
ta lla , hizo una precipitada retirada, perdiendo su retaguar- 
d ir , y volviendo por donde habia ido, se reembarcó diri
giéndose en seguida á Arequipa. El ejército boliviano le si
guió por tierra, efectuando una marcha de 300 leguas al 
través de las montañas mas ásperas y frias de aquel con
tinente , y sufriendo las mas duras privaciones.

A l fin lo$ dos ejércitos se encontraron cerca de A re- 
¡uipa y después de varios encuentros la batalla de Soca- 
3ay ó monte de la luna , dada en 7 de Febrero de 1835, 
puso término á la ambición de Salaberry y al despotismo 
militar en el Perú. Salaberry huyó, pero fué perseguido, 
:apturado y fusilado en Arequipa con sus principales 
cómplices. Sus tropas ó perecieron ó quedaron prisioneras: 
sus banderas y todo cuanto pertenecia i  su ejército, cayó 
en poder de los vencedores.

Asi quedaron extinguidos los elementos de discordia 
en el Perú , y al cabo de ocho meses desde que Santa Cruz 
tomó las arm as, la obra de la pacificación quedó con
cluida.

Quedaba poner eri ejecución el tratado. La asamblea 
del Sur se celebró en Sicuana, y habiendo discutido el asun
to , decidió que ei nuevo Estado se compusiese de las cua
tro provincias meridionales Puno, Arequipa, Cuzco y 
Ayacucho, que se llamase Estado peruano del Sur y fue
se confederado con Bolivia. Ademas la misma asambléá 
confirió a Santa Cruz el poder ejecutivo del nuevo Estado 
con el nombre de Protector.

Estas decisiones se comunicaron al Gobierno de L i
m a, quien las aprobó, y la asamblea del Norte fue con
vocada para Huaura el 14 dei siguiente Ju lio : mientras 
tanto el presidente Santa Cruz fue llamado á L im a, don
de su presencia y sus talentos administrativos fueron de 
gran utilidad, para efectuar la total regeneración del pais.

Tal es la sencilla narración de los sucesos presencia
dos por el qije la escribe, sucesos que han desterrado del 
Perú las semillas de discordia. Será tarea de ios historia
dores llenar st*S páginas con los pormenores de unos lan
ces intéresantes ocurridos durante la contienda, y muchos 
de los cuales son brillantes y dignos de la historia, espe
cialmente los relátivos ál valor, infatigable perseverancia 
y militar destreza del general Santa Cruz y sus valientes 
compañeros.

No aventuro nada, sino que estoy enteramente con
vencido de las extraordinarias mejoras que esta parte del 
mundo ha recibido, ofreciendo mas ventajas á los intere
ses europeos que podian esperar.

Este laboratorio de riquezas, á no ser por la firmeza 
y decisión de Santa C ruz, estaría sacrificado por intermi
nables disensiones civiles, y seria poco menos que inútil 
del todo para el comercio europeo. Pero dé a^ui en ade
lante ninguna transacion entre Europa y el Gobierno de 
aquel pais estará como estaba pendiente de incertidumbres 
y de dudas’ pór lo efímero de su Gobierno, lo turbulento 
de sus gefes y lo v^ciíante de sus legislaturas? al contra
rio loa europeos hallarán ya en los opulento^ mercados del 
Perú el fomento y protección que han hallado en Bolivia 
de seis años acá. Con respecto ai comercio se meditan gran
des modificaciones arregladas á las medidas liberales que 
los modernos economistas han introducido en la ciencia 
administrativa, y han sido adoptadas por los Gobiernos 
rilas ilustrados. La conversión de Cabijo en puerto franco 
ha mostrado ya en el sistema rentístico ú económico de 
Bolivia un espíritu de liberalidad que no podia ciertamen
te esperarse en aquellas remota^ regionés. Santa Cruz ha lle
vado mas allá todavía sus concesiones, señalando sus pri
meros pasos en la administración del Perú nVeridionaf, con 
el establecimiento de un depositó en A rica , puerto marí
timo perfectamente acomodado para semejante operación. 
Otra medida no menos liberal se ha tomado en conside
ración, y  $é realizará bien pronto, probando que' tfpára 
Bolivia nadie es extrangero sino el criminal.”

f a l  ha sido su divisa y  tal será la del" Perú’, y  fos 
inmensos tesoros de todas especies con que la naturaleza 
ha enriquecido 4 aq»el pais, administrado' póf el misrito 
génió superior y énérgico que con tanta intrepidez ha re
movido todos los obstáculos que se presentaban á sú dés-* 
arro llo , quedarán prontamente abiertos á las empresas del 
comercio de la industriosa Europa. (C. P l)

_ T?I reconocimiento de lá independencia de Jas repú
blicas ainericanas, antes colonias españolas, ababa d‘e puoli- 
carise en la Gaceta dé Madrid. Sabemos pór personal que 
conocen perfectamente ambos paises que aqucHr» medida



política/ á: pesar del estado actual de la España, debe ali
mentar mucho el comerció de los Estados de la América 
del Sur. Nuestros lectores recordarán que muchos dé ellos, 
y particularmente Méjico, Chile / Venezuela y Nueva 
Granada, están unidos á lá Península por los vínculos de 
las costumbres, el lenguaje y otra diversidad de usos. Cree
mos por lo tanto que resultarán innumerables ventajas a 
ambos países de su intimidad y comercio; y  que el paso 
dado por España era el único que convenía á su decoro é 
intereses; (Sun.)

F R AN C IA .  '

P a r t s  2 de Enero .
'A yer  á las dos de la tarde fiie la  hora señalada por 

S. M. Luis Felipe para el recibimiento de la diputación 
encargada de presentarle la exposición denlos ingleses y 
americanos residentes en París, congratulándole por ha
berse librado én Ja ultima tentativa de asesinato. Los 
miembros de dicha comisión y la diputación, compuesta 
de 38 de ios principales ingleses, se reunió en la fonda de 
lanson á la una y medía, y poco antes de las dos se di
rigió á Palacio.

Apenas llegaron la comisión y diputación, fueron in
troducidas en la sala del trono, donde el R ey , rodeado de 
cuatro ó cinco oficiales delpalacio, estaba esperándolas. El 
^fésídente de la comisión, en un claro y bien sentido dis
curso , informó á S. M. del motivo de su v isita, y le su
plicó estuviese seguro de que no había un solo súbdito de 
S: M ; E. que no hubiese sentido el mayor horror é indig
nación al saber los atentados contra la vida de S. M. En 
seguida léyó la exposición.

E f R e y , que prestó la mayor atención al discurso de 
S ir  Carlos R ic h , presidente, y á la exposición de los súb- 
ditós ingleses y americanos residentes en P aris , contesté 
cop la mayor afabilidad, dando las gracias por el intereí 
que se *tótíraban en su existencia. S. M. se expresó en in
gles'con la  rh^yor pureza y  facilidad  ̂ y como si fuera na- 
ttiral de lá Gran ¿retañai En seguida habló particular
mente á varios miembros americanos de la comisión, y 
después de haber recibido copia dé lá exposición , se des
pidió de la diputación y se retiró inniédlatarnente. La co
misión io veri freo asimismo, quedando sumamente com
placida del recibimiento qué se lá ha hecho , y dé la ma
nera con que el R ey expresó sus sentimientos.

( GalignanVs.)

M onitor c o n t i en e  estos últimos dias un gran nú
mero de exposiciones dirigidas al R ey con motivo del aten* 

' tádo d ¿ 27 último. ( Id . )

 iMr. Barthe ha sido nombrado por la comisión de la
Caírtáfá dé los Pares para extender el proyecto de contesta
ción" aídiscursó del trono. Ayer asistieron á la junta que 
túviétbn IOS biiembros de aquélla comisión los ministros 
d t'lá ' Guerra y de Negocios exteriores, con objeto de dar 
las exp 1 icacio Lefi^r^lbajos-jdé-la^-refimdá 'co*
iltision sé hallan muy adelantados , y creemos Verlos pron- 

~¥Íttiétíté concluidos. La contestación de lá noble Cámara 
seVá%utio: lo dudamos, mero eco del discurso dei¿Rey, y 
^Ódará níárgen á ninguna discusión importante.

' (Courr itr f r a n c a i s . )

Tie™fia de ¡ o s  d o s  M undos  contiene la siguiente 
1 é$thátstÍca de las fuerzas respectivas del ministerio y la 

dffósicíoá en la Cámara dé los Diputados, con las dife
rentes fracciones de que ambas partes sé componen: Minis
terio. Doctrinarios 13 ; Sub-doctrinarios 21 ; banco de los 
legitimistas que votan con el Gabinete 25 ; banco de la 
córte 1Ó /ministeriales á pesar suyo 30; gran banco minis
teria l 80; votos dudosos Ó flotantes 50,—Total de lá fuer
za numérica del ministerio 237. Oposición . Extremo dere
cho  18; par t id o  so c ia l  4 , extremo 19 ; izquierdo modera
da 62'. Centro 119 ; total 222; mayoría á favor del minis
terio 14.

La asamblea de los Estados de Han no ver se ha con- 
í voéado para el 6 del actual. S. A . R . el duque de Cum- 

berland ha marchado de Berlín para Hannover.
( G alignan i ' s .)

La G a ce ta  de l a s  P o s t a s  de Francfort^ anuncia la 
llegada i  esta ciudad del R ey y  la I^eina de Grecia el día 

' anterior bajo el título de conde de Missolonghi. SS. MM. 
se apearon en la fonda de Inglaterra (Id em .)

E SPAÑ A.
M a dr id  12 d e  Enero.

Én l a villa de Madrid á 5 de Enero de 1837, reuni
dos en la s  salas capitulares los Sres. jueces de hecho Don 

JV ictonano Torrecilla, D. Francisco Travesedo, D. Pe
dro Miguel de Peiro, D. José María Monreal, D. Juan 

í de Irizar, D. José Mariano V a lle jo , D. Juan Manuel 
Góiizalcz^ Ácevedo, D. José Fuertes y Minayo y  D. A n
tonio R uíz Quevedp, en virtud de citación del Sr. alcalá 

‘ de constitucional D. Luis dé Mata y Araujo,.para exa
minar el artículo inserto en el periódico titulado 
c k a , núm. > i . 6 del sábado, 1.° de Octubre de 1836, que 
empieza: «E l Vapor  de Barcelona” , y concluye: . «v e r- 

v 9 ^e sn patria ” , denunciado como injurioso por el 
, í je m o .  ̂Sr. D. José' Santos de la H era, teniente general 

dé los ejércitos nacionales; y después de haberse observa- 
do las formalidades de la ley vigente sobre libertad de 
im p reo t^ : y  conferenciado sobre su contexto, declararon 
por unanimidad haber lugar á la formación de causa. Y  
para que conste lo firman. ̂ V ictoriano Torrecilla. == Fran- 
c^co Travesedo. = ;Pedro Miguel de Peiro. =  José-M aría 
l^onreal.=rJuan de Irizar. =  José Mariano V allejo .= Juán 
Mrgtie);Gonzalcz Acevedo.=José Fuertes.rsAntonio Ruiz 

'©uéVedo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Habiéndose 
denunciado ante el Sr. alcalde constitucional D. Luís de 
Mata y Araujo por el Exentó. Sr. D. Josef Santos de la 
Hera, teniente geiietal de los ejércitos nacionales, un ar
tículo inserto en* eL periódico titulado La F le ch a  , nú
mero 1.° del sábado í.°  de Octubre de 1836, que empie
za: «E l Vapor  de Barcelona” , y concluye: «verdugo de 
su patria” , se procecidíó al sorteo de los nueve Sres. jue
ces de hecho, con las formalidades que previene la ley so
bre libertad de imprenta, y  tocó á los Sres. D. V icto
riano Torrecilla, D. Francisco Travesedo, D. Pedro M i
guel de Peiro, D. José María Monreal, D. Juan de Iri
zar, D. José Mariano V alle jo , D. Juan González A ce- 
vedo, D. José Fuertes y Minayo y D. Antonio Ruiz 
Quevedo; quienes por unanimidad declararon haber lugar 
á la formación de causa. Madrid 9 de Enero de 1837.

Reunido el jurado para calificar el artículo inserto en 
el periódico titulado La F le ch a  número 5. del dia 6 de 
Octubre del año ú ltim o , que principia: «vaya un ras
go patriótico” denunciado, por el mariscal de campo de 
los ejércitos Nacionales D. Francisco Serrano como libelo 
infamatorio, los Sres. D. Alejandro Bengoechea, D. Ma
nuel de Bárbara, D. José de Caraps y Camps, D. Joa
quín Mendizabal, D. Bartolomé Santamarca y D. Maria
no Deigras, le absolvieron; los Sres. marques de Paloma
res, D. Vicente Romeral y D. Saturnino Lozano, le ca
lificaron de injurioso en primer grado; y  los Sres. D. V i
cente Santiago de Masarnau, D. José Anduaga y D. Ber
nardo Antonio Hidalgo en tercer grado. Y  para que cons
te lo firmaron en Madrid á 8 de Enero de 1837.=Satur- 
nino Lozano.=:yicente Romeral.irBernardo Antonio H ir 
daIgo.=José Anduaga Martinez.=Mariano Delgras.=Bar- 
tolomé Santamarca.:= Joaquín de Mendizabal.=José Camps 
y Camps.z:Vicente Santiago de Masarnau.—Él marques de 
Palomares y los Llanos.=Manuel de Bárbara.=Alejandro 
de Bengoechea.

Habiéndose observado en este juicio todos los trámi
tes y formalidades prescritas por la ley , y calificado seis 

-de los señores jueces d$ hecho con la fórmula de absuelto 
el artículo inserto en el periódico titulado La F le ch a  nú
mero cinco del dia 6 dé Octubre del año últim o, que 
principia: «vaya  un rasgo patriótico” y concluye: »en  re
compensa de tan vello proceder” , y fue denunciado en 28 
de Octubre del propio año por el Excmo. Sr. mariscal de 
campo D. Francisco Serrano; y en su nombre, y en vir
tud de poder por D. Jesualdo M artínez,; vecino de esta 
corte; y los otros seis dexlichos señores juecés declarádo- 
le , tres injurioso en primer grado, y los tres restantes én 
tercero, teniendo presente lo dispuesto acerca de este par
ticular en el artículo 59 de la le y , en que se declará ha
ber necesidad á lo menos de ocho votos para condenar un 
impreso: la ley absuelve á D. Joaquín Cruz González, 
responsable de dicho artículo, impreso ,y denunciado , can-! 
celándose ha fianza de estar á derecho que tiene prestada; 
pagando los gastos judiciales causados el Excmo. Sr. de
nunciador , á cuyo fin se pase este expediente al tasador 
general de pleitos para que. practique h  oportuna regula
ción de aquellos: y repítase, un testimonio del acta del 
jurado y esta providencia á la dirección de la G aceta de 
esta capital para su inserción en la misma. El Sr. D. Juan 
José Rodríguez Vaídeosera , magistrado honorario de la 
audiencia territorial de Zaragoza, y juez de primera ins
tancia en Madrid , lo mandó á 8 de Enero de Í837.= Ro- 
driguez VaLdeosera.=Manuel W ebre.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.=Habiéndo-’ 
se denunciado ante el Sr.. D. José Santos de la Hera , té-2 
niente general de los ejércitos nacionales, un artículo in
serto en el periódico titulado Él -Caste llano  núm. 48,de£ 
dia 30 de Sétiembre dei año último que principia: « El va
por de .Barcelona” y concluye « Él verdugo de su patria.” 
Se procedió al sorteo de los nueve Sres. jueces de hecho 
con las formalidades que previene la ley sobre libertad de 
imprenta y tocó á los Sres. D. José Anduaga, DÍ Vicen
te Rom eral, D. Alejandro Bengoechea, D. José del V a 
lle R e fa r t , D. Joaquín de la Torre y Bosuet, D. Ma
riano Martínez Moscoso; Sr. marques de Palomares, Dort 
Pedro Julián Aupetit y D. José María Igartua, quienes 
por unanimidad declararon «haber lugar.á la formación dé 
causa.”

M A SC A R A S.
Sigue el furor por los bailes mascarados , y  cada dia 

crece y se aumenta. El segundo verificado en el teatro del 
Príncipe ha sido aun menos concurrido que él primero; 
lamentamos sinceramente lá indiferencia del publicó hacia 
un local de los mejores que hay en M adrid, adornado con 
el gusto que distingue á los empresarios, y  en que nada se 
echa de menos á no ser la concurrencia.

Tampoco en el segundo de la calle del Arenal ha sido; 
aquella mucha asesar de que se habían corregido los de—f 
fectós que se notaron en el anterior; creemos esto efecto 
de que todo el mundo se preparaba para el baile patrióti
co del teatro del Príncipe á beneficio de la invicta Bilbao.; 
Ya es cosa segura, según dicen, que la madre del pueblo,! 
la inmortal Cristina ha mandado dar seis bailes tánbien 
de máscaras en él suntuoso y magnífico salón de Oriente, 
de los cuales dos son para beneficio'de los heroicos de-j 
fensores de B ilbao, dos párá el dé los ejércitos nacionales, 
y otros dos para el de la benemérita Milicia nacional dé 
M adrid, que tantas pruebas tienen dadas de amor y adhe-i 
sion al trono de que es el mas firmé sosten y apoyo. Nos¡ 
atrevemos á indicar, teniendo en cuenta las apuradas cir-i 
cunstancias actuales, el precio de 2(Trs. el billete como el 
mas propio para conseguir el objeto, pues todo lo que pase! 
de aquella cantidad es desconocer el verdadero ínteres del 
loé beneficiados, y  ctéemos que los comisionados de dar* 
estos bailes conocerán cüán justa es nuestra observación.

Quisiéramos que en obsequio 'del público se hiciese* 
que el alumbrado de las calles durase mas dé lo  acostum
brado, pues a la una de la noche todos los faroles están

apagados, siendo fácil con la oscuridad dar caidas peli
grosas.

En el juzgado de la subdelegacion de rentas de ]a 
provincia de Sevilla pende causa contra los alféreces Don 
Juan Vela y' D. Pedro Fráquero y  otros, por la oculta 
cion de varios géneros de contrabando que aprehendieron 
en la villa de Utrera á Juan Manuel Rodríguez la noche 
del 13 de Febrero de 1832 , en la cual.Te proveído auto 
con acuerdo del asesor titular en 13 dei actual mandando 
conferir traslado de la acusación á los citados alféreces 
ausentes, y que se les haga saber por medio de la Gace
ta de esa corte para qü« dentro del preciso término de Í5 
dias siguientes al de la inserción se presenten en este ju2̂  
gado á contestar y proponer la prueba que les-convenga 
bajo apercibimiento de que pasado aquel plazo sin verifi
carlo se sustanciará la causa como se haría en su ausencia 
y rebeldía. Lo que comunico á V . á fin de que se sirya 
insertarlo en el citado periódico, avisando de haberse rea
lizado para que en la misma causa obre los éfectos con
venientes.

---  . . . ------------ i i • ■ ,

In st i tu c ión  H a m i l t o n ia n a
Esta institución, establecida para el estudio de las 

ciencias , y para la rápida, fácil , completa y simultánea 
adquisición de las lenguas extrangeras , asi antiguas como 
modernas, con arreglo á tres bases y descubrimientos nue
vos que cambian enteramente el método de enseñanza, y 
que la G a c e ta  de M a d r id  y  el Eco del Comercio han da
do á-conocer, aquélla1 en su número del 7 del corriente y 
este en el suyo dei 26 dei mes próximo pasado , acaba de 
trasladarse á la calle de la Montera ■ núm. 10, cuarto prin- 
ciDal.

B o l s a d e  m a d r i d . — Cotizac. de hoy á la s tres de la   tarde

EFECTOS PUBLICOS’. [

Inscripciones en el gran libro á 5  p . 1 0 0 .0 0  I
TítuJos al portador del 5 p. 100, 26̂  modernos al con tad o: z6i á ¿o ¡ .

d ^ f. d v o i: 27 y  28 á v . f. ó vol. á prima dé ¿ y  1 p. 100 moder- i

Inscripciones en ei gran libro á 4 p. 100, 00. !
Títulos al portador del 4 p. 190, 00. . . .
Vales reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. ic o  á p a p e l, 09. •
Idem sin Ín teres, 00. '
Acciones d rl banco e sp añ o l, 00.

CAM BIOS.

L dndres, á 90 dias, B a rce lo n a , á p e so s! M álaga , i§  b. '
, fu e rte s , 2 l-b . Santander, f  id papel, i 

P a rís, 15-13  papel. B ilb a o , par. S an tiago, i  d. ?
C á d iz , 2 b. S e v illa , U- b.

A lica n te , á corto pía— Coruña, d. V alen cia , 1 id. • '
i Granada y ^ id. Z aragoza, d. . , .

Descuento de letras , á 5 p. 100 al año, -  ' . ..

B I B L I O G R A F Í A  ^  '
EL plano e e la in victa  y  heróica villa de Bilbao y  sultm  h asta el 

m ar, con todas las fortificaciones, pueblos y cordilleras de los’ mon- 
tes que le rodean eil distancia de mas de dos leguas y  media hátía 
P o rtu g a le te , con inclusión de este mismo pu eblo , m anifestándolas 
posiciones' que ocupaba el ejército constitucional y  el de los rébeb 
d es , con los fuertes tomados por estos * caminos reales y  d em as, co
mo igualm ente é l  puente nombrado de Luchaua y Banderas , por don
de rompid la línea y entro victorioso el general Espartero en Bilbao* 
se halla de venta litografiado perfectam en te, y  con la 'm a y o r exac
titud , eri la librería de Hurtado á ,6  rs. r ^

\ LA , EL- D U E N D E  Y  LA INQUISICION,;
poem arrom antico-burlesco y otras com posiciones satíricas , ppr ¿on 
Val'ehtln del Mazo y  C o rrea; un cuaderno en 8.° Se hallará en la 
l ib re r ía  de P e re z  á 4 rs.  ̂ ■*■ . -•• •.  ̂ i  . • ,: ¡ •

VACANTE.'
Se halla en la v illa  de N ava' deL-,Rey:, provincia  de, Valladolid 

m a de las dos plazas de médico t itu la r : .la dotación consiste en 69oo 
’eáles anuales, que satisfacé el ayuntam iento por repartim iento eñ - 
:re los 1300 vecinos dé que consta la referida*viíla. Los pretendien- 
:es dirigirán los m em oriales francps.do porte al presidente del;ayun
tamiento hasta e l 20 de Febrero prdxi mo.:, .

PROVIDENCIA JUDICIAL ,

# Sé cita  á todos los que sé cónsideren acreedores á la .te stamen- 
taría del d ifun ta D¿ Francisco Javier dé Lope/Vecino qué fue- de esta 
:orte, para que en. el térm ino de. i ¿  días se presen ten ,á  u sir del efe- 
echo de que sé' créan asistidas én el ju.zgádó: del Sr. Éscobedq f< juez 
le prim erá instancia de ésta v illa  y  escribañía defe'cüíferQ ,'.do¿Je 
adica la téstám enfaría, c q rik p é k ib íñ iié ñ fp  qü'e ^a^dp^diéVQ?¿¿c- 
nino si n: ha be río- verificado se dará á los autos el 'curso qué Jes/cor- 
esponda y  les parará1 perjuicio. . ’/■ - 7  ^ ' . •• • > *
’ Nota* En la tftlim a'p ágin a, ,;  p é jitiérf .cpiunina dé lá ' Gaceta de i 
y e r , núrn.- y ó q , léase y  pordecretos-insectos en ^a'¿abetá dei* sába
lo 19 de í)i ci e m bre; ii 11 j mo. sé ' restV bíéc,iekñJ & c .n . ér? Xüg^r ,de ..«én ' 
a G aceta-del5 sábado 'io " d é 'fh c fé n íh k l it e  pió''. se: kstahléclerQ U .”  •

TEATROSPRINCIPEA  las seis y media de la noche.
FELIPE II, 

drama en ó actos, tlividiílo en 7 cuadros.

C R U Z .
A  las seis y media de la noche. 

GEMMA DI VERGY, 
ópera en 2 actos, música del célebre maestro Doni^ett 

Terrilinando la función, con la comedia en 2 actí 
titulada 

EL PILLÜELO DE P ARIS.


